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BOLETÍN REGIONAL DE ÑUBLE  

La Región de Ñuble  se caracteriza por ser una región con operación pesquera exclusivamente artesanal. Sus principales desembarques 
provienen tanto del sector recolector de orilla como de la flota de naves artesanales y se concentran en especies como la sierra, el cocha-
yuyo y jaiba remadora principalmente. En la región se encuentran 4 caletas de acuerdo al Decreto 240, que suman una flota artesanal de 
45 embarcaciones menores a 12 metros de eslora, concentrándose los mayores desembarques de peces en la caleta Taucú. Otro aspecto 
muy relevante en el primer trimestre de cada año es la actividad de rescate de crías de lobos marinos varados desde la lobería de la comu-
na de Cobquecura, en donde Sernapesca Ñuble dispone de instalaciones en la playa de Cobquecura con la finalidad de resguardar los ani-
males varados y rescatados por personal de Sernapesca en colaboración con Codeff para posteriormente devolverlos a su medio natural. 

El presente boletín tiene como objetivo  dar cuenta de la situación acuícola, pesquera y ambiental de la región  de Ñuble, considerando el 
periodo enero a marzo de 2024, de acuerdo a cifras oficiales de nuestra institución. 

Figura N° 1: Informa las toneladas desembarcadas de los 5 principales 

recursos artesanales extraídos en la región durante el período enero a 

marzo del año 2024. Se observa que el recurso que presentó un mayor 

desembarque en el periodo informado fue la sierra, que registró 4,9 tone-

ladas; seguido por los recursos cochayuyo, con 4,1 toneladas; jaiba rema-

dora, con 3,2 toneladas; luga cuchara, con 2,0 toneladas y merluza co-

mún, con 0,95 toneladas. 

PRINCIPALES DESEMBARQUES REGIONALES (t) 

Figura N° 2: Muestra las toneladas de sierra desembarcadas  en 

distintas regiones del país durante el periodo enero—marzo del 

año 2024, alcanzando en la región de Ñuble un desembarque de 

4,9 toneladas. En relación a 13 regiones del país que registraron 

desembarque de este recurso durante el período señalado, la re-

gión de Ñuble se ubica en el 7° lugar de desembarque, destacando 

principalmente la región de Los Ríos donde se desembarcó 393,3 

toneladas en el periodo informado. 

DESEMBARQUE DE SIERRA (t) 

Figura N° 3: Muestra las toneladas desembarcadas de recurso cochayu-

yo en relación a 11 regiones del país que registraron desembarque de 

este recurso durante el período enero a marzo del año 2024. En relación 

a las regiones del país que registraron desembarque de esta pesquería 

durante el periodo mencionado, la región de Ñuble se posiciona en el 

noveno lugar a nivel nacional, con un total de 4,1 toneladas. 
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El Registro Pesquero Artesanal (RPA) de la Región de Ñuble está compuesto por 319 personas e incluye a 198 personas inscritas en la cate-
goría de recolectores de orilla, 178 como pescador artesanal, 34 armadores artesanales y 20 buzos mariscadores. Las categorías no son ex-
cluyentes entre sí, pudiendo una persona tener registro en más de una categoría, tal como se muestra en la figura n° 4. 

 

ESTADÍSTICAS PESQUERAS DE ÑUBLE 

La provincia de Itata es la que aglomera todo el universo de  per-
sonas inscritas en el RPA de Ñuble. La comuna de Cobquecura es la 
que presenta el mayor número de inscritos a nivel regional, con un 
total de 265 personas (83%), seguida por la comuna de Coelemu 
con 51 personas (16%) y finalmente la  comuna de Trehuaco con 3 
personas (1%), como muestra la figura N°5. 

Dentro de las distintas categorías, destaca la presencia de 104 mu-
jeres inscritas en el RPA regional, de las cuales 5 son dueñas de 
embarcaciones artesanales (Armadora Artesanal). 

Embarcaciones inscritas  

En términos de embarcaciones artesanales, 45 se encuentran acti-
vas en la región, tal como lo muestra la figura N°6. 

La comuna que concentra el mayor número de embarcaciones 
inscritas es Cobquecura, las que se reparten en las caletas de Tau-
cú y Buchupureo, registrando, esta  comuna,  40 de las 45 embar-
caciones de la región 

(Figura N°6). 
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4 PERSONAS INSCRITAS POR CATEGORÍA 



ACTIVIDADES REGIONALES 

FISCALIZACIÓN PERMANENTE EN TODA LA CADENA DE VALOR 

Mantenemos la presencia fiscalizadora en todos los niveles de la 

cadena de valor, lo que permite la detección de pesca ilegal cur-

sando las respectivas citaciones con la finalidad de disuadir las 

conductas transgresoras de la normativa pesquera. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTINELAS DEL MAR 

En el marco del programa Centinelas del Mar realizamos capaci-

taciones abiertas a la ciudadanía en general para formar una  

red de monitores que nos ayuden a identificar casos de vara-

mientos de animales marinos protegidos a través de una actua-

ción informada y responsable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESCATE FAUNA MARINA PROTEGIDA 

Como todos los años, en la temporada estival nuestra dirección 

regional realiza todas las gestiones para mantener presencia 

constante en sector lobería de Cobquecura para liderar los pro-

cedimientos de rescate de crías de lobos marinos varados, traba-

jo que es realizado en conjunto con otras instituciones como 

Codeff y Municipalidad de Cobquecura. 

 

 



ACTIVIDADES REGIONALES 

PESCA ARTESANAL, CALETA MAS CERCA 

Nos mantenemos constantemente cercanos a nuestros usuarios 

sectoriales mas alejados como los pescadores artesanales a tra-

vés del programa Caleta + cerca para generar las instancias nece-

sarias de capacitación y servicios que entreguen una atención 

oportuna a nuestros usuarios con la finalidad de facilitar el cum-

plimiento normativo. 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FISCALIZACIÓN Y DIFUSIÓN ESPECIAL SEMANA SANTA 

Trabajamos en conjunto con otras instituciones fiscalizadoras 

que forman parte de la Red Sustenta a fin de coordinar acciones 

para verificar el cumplimiento normativo pesquero y otras nor-

mas asociadas a la comercialización de recursos y productos del 

mar. En la misma instancia de las diversas fiscalizaciones se reali-

zó difusión sobre la importancia de preferir el consumo respon-

sable de pescados y mariscos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección Regional de Ñuble 

Avenida Libertad N° 927, Chillán 

Teléfono: +56 422238338 

Advertencia: Este boletín contiene información estadística preliminar que puede tener variación. 

GENERALIDADES 

En Semana Santa se movilizaron cerca de 5 mil toneladas de recursos y productos pesqueros en el país 

 

Un balance positivo en términos de fiscalización realizó el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura al término de Semana Santa 2024, donde 
disminuyó la cantidad de toneladas de pesca ilegal pese al mayor número de acciones de fiscalización ejecutadas y al total de la pesca con-
trolada. “Lo anterior, da cuenta de un buen cumplimiento normativo por parte de usuarios pescadores, transportistas y comercializadores”, 
indicó la Directora Nacional de Sernapesca, Soledad Tapia. 

 

“Este año tuvimos un mayor despliegue de nuestros fiscalizadores y fiscalizadoras, desde Arica a Tierra del Fuego. Los operativos desplega-
dos a lo largo de Chile, desde el 11 al 31 de marzo, involucraron una intensa actividad conjunta con la Red Sustenta, incluyendo institucio-
nes, como: Carabineros, el Servicio de Impuestos Internos (SII), Servicio de Salud, la Armada y otros, reflejando un esfuerzo sin precedentes 
en la coordinación intersectorial para la vigilancia y control de las actividades pesqueras” indicó la directora nacional de Sernapesca. 

 

Además, resaltó la coordinación entre macrozonas enfocadas a las conductas de mayor riesgo que vulneran la sustentabilidad en la cadena 
de valor de los recursos pesqueros. “En total, como Sernapesca contabilizamos 543 operativos de fiscalización, de los cuales detectamos 
infracciones en 85 de ellos. Se controlaron 4.812 toneladas de recursos y productos provenientes de la pesca y la acuicultura en todo el país. 
De ese total, se incautaron 67 toneladas de pesca ilegal (principalmente Chorito 18,2 ton; Reineta 7,8 ton y Merluza común 6,5 ton), es de-
cir, sólo un 1,4% del total controlado resultó no cumplir con la normativa vigente. Cabe destacar también, que controlamos 2.186 medios de 
transporte de recursos pesqueros y acuícolas y 23 vehículos fueron incautados por no contar con la documentación exigida”, detalló Sole-
dad Tapia. 

 

 

 

 

 

 

  


